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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

ley nº 31439

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA lA ley 30364, ley PARA 
PReVenIR, SAnCIOnAR y eRRADICAR lA 
VIOlenCIA COnTRA lAS MUJeReS y lOS 

InTeGRAnTeS Del GRUPO FAMIlIAR, COn lA 
FInAlIDAD De FORTAleCeR lAS InSTAnCIAS 

De COnCeRTACIÓn, SeAn eSTAS ReGIOnAleS, 
PROVInCIAleS O DISTRITAleS

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto modificar los artículos 

37, 38 y 39 de la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar, así como incorporar los artículos 39-A y 39-B en 
la Ley 30364; con la finalidad de fortalecer el sistema nacional 
para la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.

Artículo 2. Modificación de los artículos 37, 38 
y 39 de la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar

Se modifican los artículos 37, 38 y 39 de la Ley 30364, 
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar, los cuales 
quedan redactados de la siguiente manera:

“Artículo 37. Instancia regional de concertación
La instancia regional de concertación es un espacio 
de articulación y concertación intersectorial, 
intergubernamental e interinstitucional a nivel 
regional entre el Estado, la sociedad civil y las 
organizaciones sociales de base.
Tiene como responsabilidad implementar, 
monitorear, evaluar, coordinar y articular la 
implementación de las políticas encargadas de 
combatir la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar a nivel regional, y 
promover y velar por el cumplimiento de la presente 
norma. Su composición, función y operatividad se 
determinan en el reglamento de la presente Ley.
Es obligación del gobernador regional crear, 
instalar, convocar y dirigir la instancia regional de 
concertación en su jurisdicción.

Artículo 38. Instancia provincial de concertación
La instancia provincial de concertación es un 
espacio de articulación y concertación intersectorial, 
intergubernamental e interinstitucional a nivel 
provincial entre el Estado, la sociedad civil y las 
organizaciones sociales de base.
Tiene como responsabilidad implementar, 
monitorear, evaluar, coordinar y articular 
la implementación de las políticas públicas 
encargadas de combatir la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar a nivel 
provincial, y promover y velar por el cumplimiento 
de la presente norma. Su composición, función y 
operatividad se determinan en el reglamento de 
la presente Ley.
Es obligación del alcalde provincial crear, instalar, 
convocar y dirigir la instancia provincial de 
concertación en su jurisdicción.

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Res. Nº 153-2022-UNASAM.-  Autorizan viaje de docente 
de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo a 

España, en comisión de servicios  70

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. N° 01069-2022.-  Cancelan inscripción de la empresa 
Kausay Re Corredores de Reaseguros S.A. en el Registro 
de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas 
de Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 

Transfronterizas  71

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD 

METROPOLITANA DE LIMA

R.A. Nº 171-2022.-  Aprueban el Plan Estratégico 
Institucional 2020-2025 ampliado, de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima  72

MUNICIPALIDAD 

DE SAN MIGUEL

Ordenanza Nº 457/MDSM.-  Aprueban el Plan de Acción 

Distrital de Seguridad Ciudadana de San Miguel 2022  73

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE MARISCAL NIETO

Ordenanza Nº 001-2022-MPMN.-  Fijan el Impuesto 
Predial Mínimo para el presente ejercicio 2022, establecen 
plazo para presentar la Declaración Jurada del Impuesto 
Predial y fechas de vencimiento para el pago del Impuesto 

Predial y dictan diversas disposiciones  74

Ordenanza Nº 002-2022-MPMN.-  Establecen vigencia 
de los importes de los arbitrios municipales de limpieza 
pública, recolección de residuos sólidos, mantenimiento de 
parques y jardines y seguridad ciudadana; aplicados del año 
2021, con el reajuste del índice de Precios al Consumidor 

acumulado a diciembre del 2021, para el ejercicio 2022  75

Ordenanza Nº 003-2022-MPMN.-  Establecen la “I 
Campaña de Beneficio e Incentivo Tributario 2022”, 
denominada “Pagando nuestros tributos generamos el 

desarrollo de Moquegua”  76

SEPARATA ESPECIAL

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Res. Nº 005-2022-SMV/01.-  Modifican los reglamentos de 
agentes de intermediación, de fondos mutuos de inversión 
en valores y sus sociedades administradoras, de fondos de 
inversión y sus sociedades administradoras, de empresas 
proveedoras de precios, de instituciones de compensación 
y liquidación de valores, del sistema de fondos colectivos y 
de sus empresas administradoras, y las normas comunes a 
las entidades que requieren autorización de organización y 
funcionamiento de la SMV  
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Artículo 39. Instancia distrital de concertación
La instancia distrital de concertación es un espacio 
de articulación y concertación intersectorial, 
intergubernamental e interinstitucional a nivel 
distrital entre el Estado, la sociedad civil y las 
organizaciones sociales de base.
Tiene como responsabilidad implementar, 
monitorear, evaluar, coordinar y articular la 
implementación de las políticas públicas encargadas 
de combatir la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar a nivel distrital, y 
promover y velar por el cumplimiento de la presente 
norma. Su composición, función y operatividad se 
determinan en el reglamento de la presente Ley.
Es obligación del alcalde distrital crear, instalar, 
convocar y dirigir la instancia distrital de concertación 
en su jurisdicción”.

Artículo 3. Incorporación de los artículos 39-A y 
39-B en la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar

Se incorporan los artículos 39-A y 39-B en la Ley 
30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, en el siguiente sentido:

“Artículo 39-A. Obligaciones del gobernador 
regional, alcalde provincial o alcalde distrital
El gobernador regional, alcalde provincial o alcalde 
distrital, se encuentra obligado a lo siguiente:

a) Crear la instancia regional, provincial o distrital 
de concertación, dentro del plazo legal.

b) Instalar la instancia regional, provincial o distrital 
de concertación, en el plazo legal establecido en 
su norma de creación.

c) Convocar y conducir las sesiones de las 
instancias regional, provincial o distrital de 
concertación, en los plazos legales establecidos 
en su norma de creación.

La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo 
se realiza en base al cronograma para la creación 
de las instancias de concertación, que se establece 
en el reglamento de la presente Ley.

Artículo 39-B. Obligación de rendir cuentas 
sobre el trabajo de las instancias regionales de 
concertación
El gobierno regional incluye información sobre el 
trabajo de la instancia regional de concertación, en 
las dos audiencias públicas regionales que, como 
mínimo, debe realizar al año, conforme a la Ley 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en 
las que debe dar cuenta de los logros y avances 
alcanzados sobre dicho espacio de concertación 
durante el período. El consejo regional fiscaliza el 
cumplimiento de esta obligación”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Adecuación del Reglamento de la Ley 
30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar, aprobado por el Decreto Supremo 009-
2016-MIMP

El Poder Ejecutivo, en el plazo de sesenta días hábiles 
desde la entrada en vigor de la Ley, adecúa el Reglamento 
de la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, a las modificaciones previstas en la presente ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

PRIMERA. Modificación del artículo 31 de la Ley 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

Se modifica el artículo 31 de la Ley 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, en los siguientes 
términos:

“Artículo 31. Suspensión del cargo
El cargo de presidente, vicepresidente y consejero 
se suspende por:

1. Incapacidad física o mental temporal, acreditada 
por el organismo competente y declarada por el 
Consejo Regional.

2. Mandato firme de detención derivado de un 
proceso penal.

3. Sentencia judicial condenatoria emitida en 
segunda instancia por delito doloso con pena 
privativa de la libertad.

4. Incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39-A 
de la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, debido al ejercicio 
de la presidencia de la instancia regional de 
concertación.

La suspensión es declarada en primera instancia 
por el Consejo Regional, dando observancia al 
debido proceso y el respeto al ejercicio del derecho 
de defensa, por mayoría del número legal de 
miembros, por un período no mayor de ciento veinte 
(120) días en el caso de los numerales 1 y 2; y, 
en el caso del numeral 3, hasta que en el proceso 
penal no haya recurso pendiente de resolver y el 
proceso se encuentre con sentencia consentida o 
ejecutoriada. En todo caso, la suspensión no podrá 
exceder el plazo de la pena mínima prevista para 
el delito materia de sentencia. De ser absuelto en 
el proceso penal, el suspendido reasumirá el cargo; 
caso contrario, el Consejo Regional declarará su 
vacancia. En el caso del numeral 4, la suspensión 
se realiza hasta por el período máximo de treinta 
(30) días calendario.
Contra el acuerdo del Consejo Regional que 
aprueba o rechaza la suspensión procede recurso 
de reconsideración, dentro de los ocho (8) días 
hábiles posteriores a la notificación del acuerdo, no 
siendo exigible su presentación para la interposición 
del recurso a que se contrae el párrafo siguiente.
El recurso de apelación se interpone ante el Consejo 
Regional, dentro de los diez (10) días hábiles 
posteriores a la notificación del acuerdo del Consejo 
Regional que aprueba o rechaza la suspensión, o 
resuelve su reconsideración. El Consejo Regional 
lo elevará al Jurado Nacional de Elecciones en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles. El Jurado 
Nacional de Elecciones resuelve en instancia 
definitiva y su fallo es inapelable e irrevisable.
En todos los casos de suspensión simultánea 
del Presidente y Vicepresidente Regionales o 
impedimento de este último, asume temporalmente 
el cargo el Consejero que elija el Consejo Regional. 
Tal nombramiento no requiere investidura de los 
accesitarios a consejeros.
Una vez extinguida la causa de suspensión, el titular 
reasume su cargo de pleno derecho”.

SEGUNDA. Modificación del artículo 25 de la Ley 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades

Se modifíca el artículo 25 de la Ley 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, en los siguientes términos:

“Artículo 25. Suspensión del cargo
El ejercicio del cargo de alcalde o regidor se 
suspende por acuerdo de concejo en los siguientes 
casos:

1. Por incapacidad física o mental temporal;
2. Por licencia autorizada por el concejo 

municipal, por un período máximo de treinta 
(30) días naturales;

3. Por el tiempo que dure el mandato de 
detención;

4. Por sanción impuesta por falta grave de 
acuerdo con el reglamento interno del concejo 
municipal;
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5. Por sentencia judicial condenatoria emitida en 
segunda instancia pro delito doloso con pena 
privativa de la libertad;

6. Por incumplir lo dispuesto en el artículo 
39-A de la Ley 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar, 
debido al ejercicio de la presidencia de la 
instancia provincial o distrital de concertación, 
respectivamente.

Con excepción de la causal establecida en el 
numeral 2, una vez acordada la suspensión, se 
procederá de acuerdo con lo señalado en el artículo 
24 de la presente ley, según corresponda.
Concluido el mandato de detención a que se 
refiere el numeral 3, el alcalde o regidor reasume 
sus funciones en forma automática e inmediata, 
sin requerir pronunciamiento alguno del concejo 
municipal. En el caso del numeral 5, la suspensión 
es declarada hasta que no haya recurso pendiente 
de resolver y el proceso se encuentre con sentencia 
consentida o ejecutoriada. En todo caso la 
suspensión no podrá exceder el plazo de la pena 
mínima prevista para el delito materia de sentencia. 
De ser absuelto en el proceso penal, el suspendido 
reasumirá el cargo, caso contrario, el concejo 
municipal declarará su vacancia. En el caso del 
numeral 6, la suspensión se realiza hasta por el 
periodo máximo de treinta (30) días naturales.
Contra el acuerdo que aprueba o rechaza la 
suspensión procede recurso de reconsideración 
ante el mismo concejo municipal, dentro de los 
ocho (8) días hábiles posteriores a la notificación 
del acuerdo, no siendo exigible su presentación 
para la interposición del recurso a que se contrae 
el párrafo siguiente.
El recurso de apelación se interpone ante el concejo 
municipal dentro de los diez (10) días hábiles 
posteriores a la notificación del acuerdo de concejo 
que aprueba o rechaza la suspensión, o resuelve su 
reconsideración.
El concejo municipal lo elevará al Jurado Nacional 
de Elecciones en un plazo no mayor de cinco (5) 
días hábiles, bajo responsabilidad.
El Jurado Nacional de Elecciones resuelve en 
instancia definitiva y su fallo es inapelable e 
irrevisable.
En todos los casos el Jurado Nacional de Elecciones 
expide las credenciales a que haya lugar”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciocho días del mes de marzo de 
dos mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seís días 
del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2056030-1

ley nº 31440

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DeClARA el 19 De nOVIeMBRe 
DÍA nACIOnAl De lA elIMInACIÓn De lA 

VIOlenCIA SeXUAl COnTRA nIÑAS, nIÑOS y 
ADOleSCenTeS

Artículo 1. Objeto de la Ley
Declárase el 19 de noviembre Día Nacional de la 

Eliminación de la Violencia Sexual contra Niñas, Niños y 
Adolescentes.

Artículo 2. Actividades conmemorativas
Dispónese la incorporación de las actividades de 

educación y prevención relativas a la celebración de 
este día en el calendario cívico escolar, en el calendario 
festivo nacional y en la Agenda de Conmemoración del 
Bicentenario de la Independencia del Perú, creada por 
Decreto Supremo 004-2018-MC.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
ÚNICA. Entidades encargadas
Encárgase al Ministerio de Educación y al Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, de acuerdo con 
sus competencias y funciones, la gestión y priorización de 
lo dispuesto en la presente ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciocho días del mes de marzo de 
dos mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República
LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República
AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 

del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República
ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2056030-2

ley nº 31441

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DeClARA el 22 De MARZO De 
CADA AÑO DÍA De lOS TRABAJADOReS y 

TRABAJADORAS Del SeCTOR De 
AGUA POTABle y SAneAMIenTO

Artículo 1. Día de los Trabajadores y Trabajadoras 
del Sector de Agua Potable y Saneamiento


